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LA PROVINCIA DE MADRID 
Depósito Legal. M. 2-1958 -

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
ejemplar'en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : 
Galle del¡Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de 
Dios).—'Teléfonos: Administración, 562621. Talle
res, 556425.—Apartado 937.—Horas de oficina: De 
ocho y media de la mañana á dos y media de la tarde. 
Para el público: de nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. —. Trimestre, 60 pesetas ; semestre, 120, 
y un'año, 240. 

Fuera •- dé Madrid 75 pesetas;, semes--— Trimestre 
tre, 150, y un año, 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo, 
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis
tración, con inclusión, del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea ó fracción, ocho pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncif/. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del,' impuesto del 
timbre. , ' 

Número corriente1,50 pesetas 

Número atrasado: 2,00 pesetas 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaria general.—Sección 1 . a 

. . C IRCULARES , • ' 
El, ilustrísimo señor Subsecretario del 

Ministerio de. Asuntqs Exteriores comu
nica a este Gobierno Civil con fecha 11 
de los. corrientes que Su Excelencia el 
Jefe del Estado y Generalísimo de los 
Ejércitos ha' tenido a bien conceder el 
correspondientes Exequátur a favor de 
don Antonio M. Díaz Rodríguez, nom
brado Cónsul honorario de Venezuela_en 
Madrid. 

Lo que se hace público én este perica 
dico oficial para general conocimiento. 

Madrid, 1,7 de junio de 1959-—El Go
bernador Civil, J]esús Aramburu Olarán. 

(G. C.—2.489) , 

El ilustrísimo señor Subsecretario del 
Ministerio de Asuntos Exteriores- comu
nica a este Gobierno Civil con fecha 6 dé 
los corrientes que Su<"-Excelencia el Jefe 
del Estado y Generalísimo de los EjérT 

citos ha tenido a bien conceder el co
rrespondiente Exequátur a favor del se
ñor Antonio Brúzón / Rodríguez, nom
brado Cónsul general de Cuba en Ma
drid. \ . 

Lo que se hace público en este -perió
dico oficial para general conocimiento. 

Madrid, 17 de junio de 1959.—El Go
bernador Civil, Jlésús Aramburu Olarán. 

- ( G . C — 2 . 4 9 0 ) 

Él excelentísimo, .señor Subsecretario 
del Ministerio de Asuntos Exteriores co
munica a este JSobierno Civil con fecha 
10 de los corrientes que Su Excelencia 
el Jefe del Estado y Generalísimo de los 
Ejércitos ha tenido a Ipien conceder el 
correspondiente Exequátur a favor del 
señor Ramón M. Gibson, nombrado 
Cónsul de los Estados Unidos en. Ma
drid. " 

Lo que se' hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento. 

Madrid, i7.sde junio de 1959.'—El Go
bernador Civil, Jlesús Aramburu Orarán. 

(G. C—2.491) 

Servicio d« Higiene y Sanidad 
i Veterinaria 

C I R C U L A R 

A propuesta de Ja Jefatura del Ser
vicio Provincial dé Ganadería, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu^ 
lo 140 del vigente Reglamento de Epi
zootias,, se declara oficialmente extingui
da la. enfermedad denominada peste por
cina en él ganado porcino del término 
municipal de Torrelaguna, y que fué 

declarada oficialmente con fecha de 21 
de mayo de. 1959. - -' 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. . 

Madrid, 1.5 de junio de 1959.—El G q - , 
bernador Civil, Jesús Aramburu Olarán. 
• (G. C—2.488) 

' « ' • _ < > • >• • • • '-• ' - r 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria general 

El Excmo. Ayuntamiento Plen.o ha 
acordadoj en -..sesión de 27 de mayo de 
1959, aprobar los pliegos de cpndiciones. 
del concurso para contratar la" instala
ción de cajas para apuntillado y sangra
do v, transporte eléctric¿> de reses en él 
Matadero Municipal. 

Los^expresados pliegos de condiciones 
sé hallaran de manifiesto en la Secreta
ría del Excmo. Ayuntamiento (Negocia-
dq^de "Contratación Municipal),? en las 
horas de diez de la mañana a una de la 
tardé, "durante los ocho días hábiles si
guientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en. el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia,, dentro de cuyo plazo podrán pre
sentarse cuantas reclamaciones sean /pro
cedentes contra dicho concurso; en la 
inteligencia de que transcurridos los ocho 
días antes! mencionados no "habrá ya lu
gar a reclamación alguna y. se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso se 
p r e s e n t e n . , 

Lo que se.anuncia al público en cum
plimiento de 10 dispuesto en el artículo J 
24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 11 de junio de 1959.—^El Se
cretario, general, Juan José. Fernández-^ 
Villa y Dórbe..-' 

. ' (O.—39.652) 

Se anuncia concursó público para con
tratar la instalación de cajas para apun
tillado y sangrado y transporte eléctrico 
de reses en él Matadero Municipal. 

Acuerdo.de la licitación: /Pleno, de 27 
de mayo de 1959. * ' • " . ' ' 

.. Presupüestb-tipo dé contrata: Pese
tas 2.278.100. 

Duración deí contrato: Un año, a par
tir de la recepción definitiva de la obra. 

Forma de verificarse los pagos: Por 
certificaciones de obra. 

Con cargo ai'crédito consignado en la 
•partida 461 del capítulo II, artículo U-5, 
concepto 204 del vigente, Presupuesto or
dinario de Gastos. 

Dependencia donde se encuentran- de 
manifiesto los pliegos • de condiciones, 
presupuestos; y .demás elementos' del'ex
pediente:. Negociado de Contratación y 
Subastas de ésta Secretaría^genéral. 

Garantía provisional que se exige a 
' los lidiadores: 47.366,75 pesetas (en 

Depositaría Municipal o Caja General de 
Depósitos). ' . ': . ' 

¿Garantías definitiva y, en su caso, 
complementaria: - A constituir, en él plazo 
de diez días desde la notificación "de la 
adjudicación del concurso, según las nor
mas del artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones ¡ d 
cales. , • ' • .< 

Modelo de proposición 
(reintegrada con timbre del 'Estado de 6 

pesetas y sello municipal" de igual 
cuantía). 
Don (en nombre propio o repre

sentación de-......), vecino de „.„.',. con 
domicilio en , queda enterado de los 
anuncios publicados en gl «Boletín Ofi
cial del Estado» y en él B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia de Madrid, de 
para contratar la instalación de cajas 
para apuntillado, sangrado y transporte 

, eléctrico de., reses en el.íMatadero muni-
I' cipal, y manifiesta que, habiendo hecho 

el deposito correspondiente, y . aceptando 
las responsabilidades y obligaciones que 
imponen las condiciones señaladas al 
efecto', se cohiprórhete á tornar, a su car
go la obra, pof los precios tipos (o con 
la baja ó el alia del tanto por cien
to en letra en los precios tipos ; o según 
los precios correspondientes a las varian
tes' siguientes ). Asimismo se com- \ 
promete a cumplir lo dispuesto por las 
leyes protectoras de la industria nacional 
y del .trabajo én todos sus aspectos, in
cluidas los de previsión y seguridad so
cial. (Fecha y firma del proponente.) 

Presentación de pliegos de proposicio
nes: En el Negociado de CCñtratación y 
Subastas, durante el plazo de diez días 
hábiles a partir del siguiente al de in
serción de esté-anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», y horas de diez de 
la mañana a una de la tarde. 

Apertura dé .plicas: En el patio de 
Cristales de la Primera Casa Consisto 
rial, al siguiente día hábil del de finali
zación de plazo para su presentación, y 
hora de la una de la tarde. 

Documentos, qué acompañarán a la 
proposición en sobre cerrado, y. su rein
tegro: Resguardo de fianza provisional 
(sellos municipales especiales para subas
tas, a razón de 12 pesetas por "cada 500 
o fracción). Declaración de ausencia de 
incapacidades e incompatibilidades de los 
artículos! Vi." Y 5-° del Reglamentq^de 
Contratación (timbre de! Estado de ó,'5o 
pesotas y sello municipal de i^SS pese
tas). Carnet de Empresa con responsa-

- bilidad o testimonio notarial del mismo. 
Documentó nacional de Identidad del li-
citador .0 testimonio notarial (tratándose 
de entidades u obrar otra persona en re
presentación del licitador, poder bastan-

vteado para este concurso por el ilustrísi
mo señor Secretario general, a cargo dé 
aquél o aquéllas). Las Memorias, infor
mes y proyectos: Timbre del Estado" de 
2 pesetas y sello municipal de' 1 peseta 

(por cada hoja útil). Los certificados: 
Timbre del Estado y seljo municipal de 
3 pesetas. Planos y fotografías: Timbre 
del Estado de 2 pesetas y sello munici
pal de 0,25 pesetas. ; 

No se precisa para la validez de este 
concurso autorización superior alguna, 
siendo de cuenta del adjudicatario todos 
los gastos que' origine! 

La adjudicación será otorgada por una 
Comisión constituida por los señores Te-

"nien'tes de< Alcalde Delegados de wAbas-
tos y Talleres y por los Directores de 
Matadero Municipal y de Talleres Ge
nerales.. 

Madrid, 11 de jupió de 1959.—'El Se
cretario general, . Juan José Fernández-
Villa y Dorbe. 

( 0 ^ 3 9 . 6 5 2 bis) / 

."• • • ' • • • • < * Q P » ' " " 

Jefatura de Obras Públicas de ía 
provincia de Madrid 

Solicitud de Servicios de Transportes 
Mecánicos por Carretera 

INFORMACIÓN PUBLICA 
Habiendo, sido solicitada por don .Se

rafín Calonge Sanz la concesión para el 
.establecimiento de una línea de mercan

cías de Madrid^-Soria, y en cumplimiento 
idél artículo i i del Reglamento deg dé di
ciembre de 1949 («Boletín Oficial» de 12 
de enero de Í950), se abre información 
pública para que-, durante un plazo que 
terminará a los treinta días hábiles, con
tados a partir; dé 1& publicación dé e%te 
anuncio en el B O L E T Í N - Ó F Í C I Á L de la prb-

>vineia, puedan las entidades y los par
ticulares interesados,'previo (exarnén del 
proyecto en la Jefatura. de' Obras Pú
blicas, durante las horas de oficina, pre
sentar ante ésta quantas observaciones 
estimen pertinentes acerca de la néce* 
sidad del, servicio y su -clasificación ¡a 
los fines, de dicho Reglamento y del de 
Coordinación, condiciones en -que se. pro
yecta su explotación y tarifas. 
\ Durante el mismo "plazo las entidades 
o particulares^ distintos del peticionario, 
que se consideren con derecho de tanteo 
para la adjudicación del servicio proyec
tado o_ entiendan que se trata de una 
prolongación o hijuela del que tengan 
establecido, harán constar ante la Jefa
tura de Obras Públicas el fundamento 
de su derecho y el propósito de ejerci
tarlo.- ' • • ' -

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la excelentísima Diputaciór 
Provincial, a: los Ayuntamientos de Ma 
drid, Barajas, Sari Fernando, Torrejói 
de Ardoz, Alcalá de Henares y,Sindica* 
Provincial de Transportes. 

Madrid, 27 de julio de 1951.—El Ir 
geniero Jefe," C. Salvatierra. 

' -(G: C — 7 2 . 5 0 2 ) .(A.—14.000) 
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S A B A D p 2ó D E J U N I O 

G R E M I O F I S C A L R E P O R C E L A N A 
A R T Í S T I C A , I N D U S T R I A L , S A N I 
T A R I A , F E L D E S P Á T I C A , M A Y Ó L I 

CA Y R E F R A C T A R I A 

Arbitrio sobré Riqueza Provincial' 
Aprobada por Ja Jfcnta de Reparto de 

este Gremio, en su reunión celebrada el 
día 13 de los corrientes, la distribución 
hecha por la Junta Calificadora, se ex
pone al público, durante el plazo de quin
ce días hábiles, la lista de agremiados, 
por el orden correlativo de su respec
tiva clasificación y con la cuota seña
lada a cada unoidé ellos, en las oficinas 
de la excelentísima Diputación Provin
cial, Castelló, 93 y 95, como domicilip 
legal del Gremio, y en las oficinas dé-
éste, avenida de José Antonio, núm. 69, 
a los lefectos de que contra dicha clasi
ficación, por quienes se consideren agra
viados, se pueda interponer ante la Se
gunda Junta Gremial, y dentro del men
cionado térmno, la reclamación proce
dente, al amparo y de acuerdo con los 
artículos 245, 246 y .247 del vigente Re
glamento sobre Haciendas, Locales. 

-Madrid, 15 de junio de igsg.r—.El Pre
sidente del Gremio. 

(G. C.^2.487) { 0 ^ 3 9 . 7 1 5 ) 

»04 
G R E M I O F I S C A L D E I N D U S T R I A S 

Q U Í M I C A S 

Por error roecanografico.de esta Ad
ministración, en el anuncio publicado en 
el B O L E T Í N de fecha 12 de junio del W -
niente año, y correspondiente al Gre
mio Fiscal de Industrias Químicas, se 
consignó el domicilio de Arenal, 1, en 
lugar de Jpsé Antonio, 69, que'debió 
figurar. 

(O.—39.719) 

C R E M I O F I S C A L S I N D I C A L 
D E P E L U Q U E R O S 

Don Enrique Mensión Rigau, Síndico 
Presidente del Gremio Fiscal de Pelu
queros de Madrid, 
Hace saber: Que en virtud de acuerdo 

adoptado por este Gremio Fiscal, ha sido 
designado para el cargo <ie Agente eje
cutivo del mismo don Juan Salom Lla
neras, a tenor de las facultades que le 
confiere el artículo 27 del Estatuto tle 
Recaudación'de 27 de diciembre de 1948. 

Lo -que tengo a bien hacer público por 
medio de edicto insertado en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, de acuerdó 
con lo dispuesto en la norma octava del 
precitado articulo de dicho Cuerpo Legal.. 

Dado en Madrid, a 10 de junio, tíe 
1959.—El Síndico Presidente, Enrique 
Mensión Rigau. 

(G. C . - 2 . 5 0 8 ) • ( A . - i 3 ; 9 9 7 ) 

AYUNTAMIENTOS 
r M-IRAFLORES D E LÁ_.S IERRA 

Queda expuesto al público, y confor
me determina el artículo 24 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales-de 9 de eneró de 1953, 
se expone al público el pliego de con
diciones, técnicas y administrativas, para 
oír reclamaciones, • el presupuesto para 
las .obras de canalización de aguas so-
brantes-, comprendidas entre las zonas del 
arroyo de la Potezuela'y de las del Co
rralón, por término de ocho días, con
tado a partir del siguiente al de la in
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. • -

Miraflores de la Sierra, 8 de junio de 
1959.—El Alcalde (Firmado). / 

(G. C . -2 .349) ( 0 . - 3 9 - 6 3 ^ ) 

CIEMPOZUELOS • 
Al siguiente día hábil de transcurridos 

Teinte de publicación de este anuncio én 
•el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, y 
a las doce horas, tendrá lugar èrgeste 
Ayuntamiento el acto de apertura de pli
cas del concurso-subasta para la explo
tación de la Plaza provisional de toros 
de este Municipio durante las fiestas que 
tradicionalmente se celebran en el f.nes 
de septiembre. 

Las v proposiciones pueden ser presen
tadas en pliegos cerrados hasta el día 
anterior, a horas de oficina, estando de 
manifiesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento los pliegos de condic/ones. 

Ciempbzuelos, 8 de junio de 1959.—• 
El Alcalde ' (Firmado). ' 

(G. C—2.350)' , (Q.—39.637) 

T O R R E J O N D E V E L A S C O 
Confeccionadas las Cuentas y Liquida

ción del Presupuesto del; ejercicio de 
1958, sé encuentran \expuestas al públi
co en la Secretaría Intervención del 
Ayuntamiento por el plazo de quince días, 
durante el cual, y ocho días más, se oirán, 
las reclamaciones presentadas. 

Torrejón dé Velasco, 8 de junio dé 
1959.—El Alcalde, Mariano Bravo. 

(G. C — 2 . 3 5 1 ) . ( 0 . - , 3 9 . 6 3 6 ) 

" * " C E N I C I E N T O S 
El Alcalde-Presidente de esté Ayunta

miento hace saber: , Que declamada de 
urgencia la subasta. que proyecta cele
brar para adjudicar los testejos tauri
nos, que son costumbre en esta villa los 
días, 14 y 15 de agosto, consistentes en 
dos corridas de novillos, sin picadores, 
y aprobados los pliegos de condiciones, 
quedan expuestos al público por térmi
no de ocho días, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen 
Local, y resueltas q,ue sean las recla
maciones que puedan, presentarse, tendrá 
lugar el acto de subasta el día 4 de ju
lio próximo, a las once de la mañana, 
en esta Casa Consistorial. 

Las proposiciones se presentarán en j 
\ pliegos cerrados y con entera sujeción 

a lo dispuesto en el Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales. • 
El Ayuntamiento ofrece la Pláza,_que se 
construirá, como en años anteriores, de 
madera1, en el sitio Corredera^or lo qué 
no ofrece ninguna subvención. El con
tratista, por su parte, se compromete 
a aceptar los novillos y cuadrillas de to
reros ,que contrate el Ayuntamiento, abo. 
nando los precios qué tenga convenidos 
con el -ganadero y toreros a la Corpo
ración municipal. 

Si la primera subasta no tuviere efec
to por falta de lidiadores o alguna otra 
causa, se celebrará Ja segunda el día 
10 del mismo mes, a la misma hora y 
condiciones de la primera; 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento todos los días laborables, du
rante las horas de oficina. 

Cenicientos, 15 de junio de 1959.—El 
Alcalde,' Daniel Ramos Pérez. 

' (G.iC.—£.492) (O.—39.716) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I I^STA^GIA , • 

'•í 

J U Z G A D O NUMERO 2, 

• ¡¿DICTO y t 

En virtud de lo acordado por el señor 
Jluez de primé-ra instancia 'número dos, 
de ésta capital, en los autos que se si
guen por el procedimiento especial su
mario del artículp ciento treinta y uno 
de.lá ley Hipotecaria, a instancia" de la 
Caja Previsora dé Crédito «La Cibe
les, S. A.», con don,Joaquín López de 
la Torre, en reclamación de ,'un crédito 
hipotecario, se sacan a la venta por se
gunda vez, en pública subasta, las si
guientes. . . • ' ' * ' . 

Fincas 
• Primera.^-rTierra, , en téVmino de Bur
guillos, al camino de Toledo, señalada 
con él número seis del pedazo llama
do de «Las Dieciséis», de caber dos fa
negas y doscientos setenta y cinco es-
tadales¿ equivalentes a .ciento treinta 
áreas y cincuenta y cinco céntiáreas. Lin
da: Saliente y Mediodía, con tierra dé 
Bonifacia Delgado; Poniente, camino de 
Toledo, y Norte, era de don Cesáreo 
Delgado. 

Segunda.—í-U'na tier-ra, en término de 
Burguillos, al sitio del camino dé To¿ 
ledo, número siete ( del pedazo titulado 
«Las Dieciséis», dé caber una hectárea 
diecinueve áreas y ochenta céntiáreas, y 

linda: por Norte, otra de doá Santiago 
García Ortiz; Poniente, con tierra de 
Eleuterio Pérez; Mediodía, con cerca de 
don Rafael Delgado, y Saliente, con el 
camino del Carrizal. • '•, 

' Tercera.—Una suerte de tierra, situa
da en término de Burguillos, titulada 
«Las Dieciséis», de cabida una hectá-' 
rea veintiún áreas y ochenta y cinco cén
tiáreas, equivalentes a mil doscientos 
setenta y seis estadales, que linda: por 
Este y Mediodía, con tierras de Paula 
Delgado; por Poniente, con el camino 
de Toledo, y por Norte, con viña de don 
Justo Francés. 

Cuarta. —> Una tierra, en término de 
Burguillos, al polígono doce, parcela 
doscientos setenta y seis a trece, al pa
raje denominado «Las Dieciséis», que 
linda: al Norte, Con Eleuterio Pé>cz; 
Saliente, Alberto García; Sur, primitivo 
García, y Poniente, Eleuterio Pérez; de 
caber cuatro hectáreas cincuenta y echo 
áreas y cinco céntiáreas. • ,/ 

Dicha áubasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia dé este Juzgado, sitó ,en; la 
casa número uno de la calle del General, 
Castaños, (el día diecisiete de julio pró
ximo, y hora de las doce de su maña- , 
na, bajo las siguientes condiciones: 

' Primera j . 
Servirá de tipo para esta segunda su

basta el de quince mil pesetas para cada 
una de las "tres primeras fincas, y para 
la cuarta, el de treinta mil pesetas. 

. Segunda 
No se admitirán posturas inferiores a 

dichos tipos; y para tomar parte en la 
subasta deberán .consignar previamente 
los licitadores, sobre la mesa del Juz
gado o en el local destinado al efecto, 
el diez por ciento de los mencionados 
tipos, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. , ; 

Tercera 
Los autos y la certificación, a que se 

refiere la regla cuarta del ¡prtículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, es
tarán de manifiesto én la Secretarla de 
este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación; y 

• Cuarta . • 
Que las cargas y gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de lay~<actora, continuarán" sub
sistentes, enjiéndiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate. ' - . 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F Í C I A L de esta provincia extiendo el 
presente en Madrid, a tres de junio de | 
mil novecientos cincuenta, y .nueve.—El 
Secretario, Antonio Yáñez.—Visto bue
no: El Juez de primera instancia (Fil
mado). 

, (A—14.044) ^ 

igual, por lo m e n o s / a l diez por ciento 
efectivo del'referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; y 

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, a diecisiete de junio 
de mil novecientos cincuenta y nueve.—? 
E l Secretario (Firmado) . ^ E l Magistra
do, Juez de primera instancia ( F k m a d o ) . 

; ( A . - ^ 4 - ? 5 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O . 5 
, •• ' EDICTO 

Por él presente, que se expide cúm- -

pliéndo lo dispuesto- por el J.uzgado de 
primera instancia núrhero cinco, en los 
autos de juicio ejecutivo,/promovidos á.. 

instancia de don Mariano Pérez Salda-
ña, representado por el Procurador se
ñor Górriz, contra don Maurino Abril 
García, se anuncia, a la venta en pública 
subasta, por primera vez y tipo' de va
loración, diferentes bienes, muebles em
bargados al ejecutado, valorados peri
cialmente en treinta y ocho mil quinien
tas cincuenta pesetas. , _ 

Y se advierte a los .licitadores: 
Que • para su remate, que tendrá lu

gar en este Juzgado "de primera instan
cia número cinco, sito en la calle del 
General Castaños, húmero. uno, se ha 
señalado el día dieciséis, de julio próxi
mo, a las doce horas. 

Que el tipo de subasta será el de va
loración, np admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo. 1 

Que para tomar parte en él. acto de-
'berán consigna* previamente, én la mesa 
del Juzgado b en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, una cantidad 

JUZGADO N U M E R O 6 
v C É D U L A D E CITACIÓN 

En. este Juzgado d* primera instan
cia número seis se tramita expediente de 
dominio, promovido por doña Victoriana 
Pérez García, doña María, doña Pauli
na, doña Victpria, doña Carmen, doña 
Benita y doña Jjerónima Cabrera Pérez, 
las cinco última^ asistidas de sus espo
sos; con el Ministerio. Fiscal; para in-
matricular en el Registro de la Propie
dad correspondiente la siguiente 

i' Finca 
Urbana. Sita en el término niunicipal 

dé Canillas, calle del Arroyo Calero, nú
mero siete (hoy Salustiano Moreno, nú
mero quince). Compuesta de planta 
baja; mide una superficie edificada de 
setenta y ocho metros cuarenta centí
metros cuadrados veintisiete metros cua
renta y cinco centímetros lineales de 
muro de cerramiento. Linda: por el fren
te, con el mencionado Arroyo Caíero; 
derecha, con casa de don Isaac Hernán
dez, e izquierda, con otra del mismo 
señor. 

Y en providencia de esta fecha se ha 
acordado citar, a los causahabientes de, 
doña Gúmersipda Heredero Miguel, per
sona a cuyo favor aparece catastrada la 
finca y de quien procede, por medio de 
la presente, qué sé publicará en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, a 
fin de que dentro de los^diez días siguien
tes a la publicación puedan compare
cer ante este Juzgado para alegar lo 
que a su derecho convenga. 

Madrid, tres de junio de mil nove
cientos cincuenta y nueve.—J21 Secreta
rio (Firmado). 

(A.—14.038) 

JUZGADO N U M E R O 9 
E D I C T O . 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia, nú
mero nueve, de los de esta capital, en 
autos de procedimiento hipotecario, pro
movidos por la Caja Previsora "de Cré
dito «La. Cibeles, S. A.», contra don 
Gerardo López' de Ja Torre Hernández, 
para Ja efectividad de un Crédito hipo
tecario de setenta y cinco mil pesetas, 
se há acordado sacar a la venta én pú
blica subasta por segunda vez, por tér
mino dé veinte dias y en la cantidad 
de, ciento doce mil quinientas pesetas, 
rebajado yá el veinticinco por ciento del 
tipo que sirvió, para la pirimeray las fin
cas objeto del presente procedimiento, 
y que son las siguientes:, . . • -

. Primera.—Tierra, en término, de Bur
guillos (Toledo), llamada «Almendros del 
.Rey», de caber tres fanegas y tres esta
dales, equivalentes una hectárea cuaren
ta y un' áreas veintiocho céntiáreas, y 
dos decímetros.-Linda: por Saliente, ca
mino de Toledo; Mediodía, prado Con
cejil; Poniente, camino de Colmenar, y 
.Norte, tierra de la nación'. Inscrita al 
tpmo 213, libro 7, folio 18, finca nú
mero 405, inscripción cuarta. 

Segunda. — Tierra, en término dicho, 
denominada «La.Alameda de^San José», 
de caber nueve fanegas seis celemines, 
equivalentes a cuatro hectáreas' cuaren
ta y seis áreas y treinta y dos cénti
áreas. Linda: Norte, vega Murial; Sa
liente, ar-royo del pueblo; Mediodía, ca
mino" de la ermita, y Poniente, camino 
Real de Toledo a Ajofrín, conteniendo 
varios árboles de álamo negro. Inscrita 
al tomo 147,. libro 4.°, folio 16 v,uelto 
finca número 272, inscripción sexta. 

Tercera.—Suerte de tierra, en el mis 
mo término, llamada «Veguita del Búi 
zama,», conteniendo un' trozo de arbole 
de álamos negros, y es su cabida id 
veintinueve áreas ochenta y nueve cent 
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eas,' equivalentes a trescientos dieci-
:ho"eátadales, qvie linda: por Este, con 
erra de José' Pérez Caballero; por Me-, 
iodía, con el camino de la ermita; por 
•oniente, con arroyo de Burguíllqs, y 
«r Norte, con camino de Colmenar. Ins-. 
jrita en el tomo 189, libro 5.°, folio 
¡31, finca 416, inscripción cuarta. ; 

Cuarta.—rUna sexta parte de la casa 
situada en, Burguillos, número uno de 
la calle de Valera, y otra sexta parte, 
también prqindivisa, de la bodega y tras-
bodega que'existe eri dicha casa, que 
linda: derecha, entrando, por parte de 
la casa de doña Paula y doña Floren
tina Delgado; izquierda, casa de los 
herederos de Juana Corral, y Julián Del-
gado;* espalda, cercado de Alejandro 
Sánchez, y al frente, calle de Valéra, 
por donde tiene su fachada y puerta prin
cipal de entrada, mirando al Norte. Ins
crita al tomo 189, libro 5, folio, 140, fin
ca 382, inscripción octava. • • • 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día veinte de julio próximo, a las doce 
de su mañana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle-del Gene
ral Castaños, número uno, bajo las con
diciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta segunda su-! 

basta la cantidad de ciento doce mil qui
nientas pesetas, Q sea el setenta y cinco 
por ciento del tipo ,que sirvió para 'lá 
primera subasta, y no se admitirá pos
tura alguna que sea' inferior a dicho tipo. 

Segunda 
Los autos y la' certificación del Re* 

gistro,' a que se refiere la regla -cuarta 
del artículo ciento treinta y- uno de <la 
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en Secretaría. | , 

Tercera v 

Que se entenderá que todo lidiador 
acepta como bastante la titulación; y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes —«i los hubiere—^ al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose' que el 
rematante los acepta y . queda subroga^ 
do en'la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

• v Cuarta 
Para tomar parte en la subasta debe

rán consignar previamente los lidiadores 
el diez por ciento del indicado tipo, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos, pu
diéndose hacer el remate a calidad de ce-: 
der a un tercero. 

Y para su publicación, con la ante
lación necesaria, en el B O L E T Í N OFICTÁL 
de la provincia de Madrid, expido y fir
mo • el presente, con el visto bueno del 
señor. Juez, 1 en Madrid, a doce de junio 
de mil novecientos cincuenta y nueve.—* 
El Secretario (Firmado).—Visto bueno: 
El Juez de primera instancia. (Firmado). 

(A.—14.045) 

JUZGADO N U M E R O 14 
E D I C T O 

Por el Juzgado de primera instancia 
número catorce, de esta capital, y en los 
autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía, seguidos a nombre del Minis
terio Fiscal, contra los herederos, igno
rados de don Gregorio Galán del Verbo 

,y otros, sobre filiación y "rectificación 
de errores en el Registro Civil, se ha 
•dictado la sentencia, cuyo encabezamien-1 

to y parte dispositiva son como sigue: 

- Sentencia 
En la Villa de Madrid, a.doce de ju

nio de-.mil novecientos cincuenta y nue
ve.̂ —El señor don Emilio Aguado Gon- -
zález, Jlüéz de primera instancia núme
ro catorce, de está capital, habiendo vis
to los autos seguidos por los trámites 
<kl juicio declarativo de mayor cuantía, 
promovidos por el Ministerio Fiscal, ce- ' 
presentado por el excelentísimo señor 
Fiscal de esta,Audiencia, contra los he
rederos desconocidos de don Gregorio. 
Galán del Verbo; doña Aurora Arias 
García; mayor de edad, viuda,' al pare- s 

cer, y con domicilio, desconocido, y el. 
Mjo menor de ésta, Ángel .Galán Arias, 
de esta vecindad, todos ¿líos dedara-' 

dos en rebeldía; sobre filiación y rectifi
cación de errores; y. 

Faüo 

Que estimando en todas sus partes la 
demanda deducida por el Ministerio Fis
cal, en el presente juicio debo declarar 
y,declaro que la inscripción, en el Re
gistro Civil, qué aparece al. libre?'208, 
folio 23 vuelto, número 1.295' del J u z 
gado municipal del distrito de Congreso, 
de esta, capital, y que fué practicada el 
nueve de abril de mil novecientos cua
renta y dos y hace referencia ai naci
miento de Ángel Galán Arias, como hijo' 
legítimo de don Gregorio Galán del Ver
bo y de doña Aurora (Q Áurea) Arias, 
García, debe rectificarse 'en el": sentido; 
de hacer constar que, dicho inscrito, es 
hijo de padres desconocidos, por tra-i 
tarse de un hijo ilegítimo no reconocido, 
e imponiéndoséleel mismo nombre v dos 
apellidos de corriente uso en la locali
dad, tachándose cuanto se oponga a esta 
declaración, por lá que deben'estar y.pa
sar loa demandados, inscribiéndose eri 
el Registro "dicho la presenfe ejecutoria, 
sin hacer expresa condena de costas.— 
Así por esta mi sentencia, de la que, si" 
no se pidiere la notificación personal a 
los demandados, dentro de quinto día, 
se publicará su encabezamiento y parte, 
dispositiva en'los. «Boletines Qfidales» 
del Estado y de esta provincia, lo pro
nuncio, mando .y, firmó.—;Emilio Aguado 

' González. 

Y para, su publicación en el «Boletín 
Oficial del "Estado», cumpliendo lo man
dado, por la rebeldía de los demanda
dos, se expide el presente en Madrid, 
a diecisiete de junio de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—El Secretario, Ma
nuel Gomellas.—rEl J.üéz de primera ins
tancia, Emilio Aguado. 

; ( c— 1 7 . 6 1 5 ) 

tanto transcurra el plazo previsto en la 
ley de Arrendamientos' Urbanos, a par
tir del día siguiente dé la notificación a 
los arrendadores de la, postura ofrecida 
y caso de no hacer usó éstos, del dere
cho de tanteo, y que el adqvúrente de
berá dedicar los, locales a la misma in
dustria por el plazo mínimo de un año 
y demás particularidades que dicha ley 
de Arrendamientos exija; / ''" 

Y para su inserción. en el. B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta proyinda; -con veinte 
días de antelación, por lo menos, al se
ñalado para la substa,'se expide el pre-, 
senté en Madrid, a quince de junio de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Secretario, P. S., P. Almárcegui.—El 
Juez de primera instancia, Pedro Martín 
de Hijas. ' 

(A.—14.056) ; 

JUZGADO N U M E R O 18 
E D I C T O 

Por el presenté, 'que £e expide cum
pliendo lo mandado por este Juzgado de 
primera instancia número dieciocho, de 
esta capital, en providencia dictada en 
él día-de hoy, en autos ejecutivos, pro^ 
movidos por don Lucio González Ra
mos, contra doña María Serrano Gil y 
don Julio Carrqquino Serrano, en re
clamación de veintidós mil - pesetas de 
principal, sus intereses legales, gastos 
y costas, se anuncia la venta é n públU> 
ca subasta, por primera vez y tipo de 
tasación-, diferentes bienes muebles, pro
pios de casa habitación, y veinte col
menas, sistema Movilistas, pobladas con 
su enjambre, eri producción; que han 
sido tasados pericialmente en lá canti
dad de veintiséis mil novecientas cin
cuenta pesetas. 

Y los derechos, de traslado del hotel 
sito én esta capital, calle de Arturo. So-, 
ría, número sesenta y siete, donde exis-
te> una instalación avícola y sus simi
lares; tasados pericialmente en lá can-

'tidad de sesenta mil pesetas. 
Todo lo cual, fué embargado como de 

la propiedad de los citados deudores. 
Para cuyo rematé, que tendrá lugar 

en la Sala audiencia'de este Juzgado de 
primera instancia número dieciocho, sito 
en lá calle del General. Castaños, nú
mero uno; se ha señalado el día treinta 
y uño dé' julio próxirno, a las once de 
su mañana; y se previene: 

Que dicha subasta se celebrará en 
dos lotes:, uno, en cuanto se refiere a 
\ost bienes, muebles y colmenas, y el otro, 
ñor lo que hace referencia a>los dere
chos de traspaso.\ . .- ; 

Y que servirá de tipo para dicha su
basta el precio de tasación de. cada uno 
de dichos lotes, no admitiéndose postu
ras que no cubran Tas dos terceras par
tes del precio de tasación de aquéllos. 

Que para tomar parte en la subasta' 
deberán consignar previamente lqs lid
iadores, en la mesa del Juzgado' o en 
el establecimiento público destinado al 
.efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, ial diez por1, ciento del precio de 
tasación del lote que les interese, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

• Y se hace constar, además,1 en re
lación a los derechos de traspasó, que 
el remate de éstos no se aprobará hasta 

JUZGADO NUMERO 25 
1 'EpiCTO \ 

' En virtud, de providencia del día de 
hoy,_ dictada por el señor don José Be-
guiristain y Eguilaz-, juez d,e primera 

sinstancia número'veinticinco, de está ca
pital, en los autos ejecutivo sumario pro
movidos por don César Meras Vázquez, 
contra don Senén Sancho Villágróy, so
bre cobro de un crédito hipotecario, se 
sàca a la venta en pública y segunda -su
basta la siguiente finca : 

: Casa, que constituye siete viviendas, 
con fachada a la calle de Vizconde 'de 
Alesón, por donde le corresponde el nú
mero veintisiete. Ha sido edificada sobre 
una parcela'de'terreno o solar, en térmi
no municipal dé Vallecas, en el sitio ¿de
nominado barrio; del Picazo, que- ocupa 
una superficie de ciento cincuenta y seis 
metros veinticinco decímetros, tódos^ cua
drados, equivalentes a dos mil doce pies 
cincuenta décimos de pie, todos cuadra
dos, y linda: Oeste o frente, en línea de 
6,25 :metros, con la expresada calle; Es
te O fondo, en iguaí línea de 6,25 metros, 
con terrenos propiedad dé don Antonio 
Martínez; Sur o/3erecha, en linea de 25 
metros, con la parcela número dos del 
plano parcelario de la finca de origen, *,y 
Norte o izquierda, én igual línea de 25 
metros, con terrenos propiedad de don 

, Antonio Martínez. Es là parcela número 
uno. Ocupa )o edificado 111 ,55 metros 
cuadrados. ; 1 

Para el remate se ha' señalado el día 
veintiocho de agosto próximo, y hora de 
las doce dé su mañana, en lá Sala au
diencia de .éste Juzgado, sito en la'calle 

-del General Castaños, número uno, y re
girán las siguientes 

• Condiciones 
Primera 

Servirá de ti'po la cantidad de ciento 
doce mil • quinientas pesetas, setenta y ' 
cinco por ciento del que sirvió para J a 
primera subasta-' '•' 

dicho tipo. 

• • • . Segunda 
No se admitirán posturas inferiores a 

3. , 

Tercera 
Para tomar parte -en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te, sobre la mesa del Juzgado o en la' 
Caja General de Depósitos; él diez por 
ciento de .dicho tipo, sin cuyo requisito 
rio1 s,erán admitidos. 

- Cuarta 
' ' ' ' . '• ' • c; ' " " 

Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere lá regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley Hi
potecaria; estarán dé manifiesto en Se
cretaría y se entenderá que todo lidia
dor acepta como bastante la titulación, 
sinx tener derecho a exigir ninguna otra. 

! Quinta 
,< Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gad en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción ' el precio 
del remate. 

' Dado én Madrid, a once de junio de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.^14 .052) 

. BARCELONA 
EDICTO 

En méritos de lo dispuesto por el «©-
ñor Jluez de primera instancia del Jua
gado número cuatro, de los de esta ca
pital, en resolución del día de- hoy, se 
expide "el presente, 'por el que s-3 anutu 
eia la muerte, sin testar,'el día nuéye 
de diciembre de riiil novecientos cincuéa-
ta y ocho, en Barcelona, de don Ra
món Sáiz. Fernández, hijo de Antonio 
y de María, nacido en Madrid,.1 el veinti
uno dé febrero de mil novecientos cinco, 
,y de estado casado 1 con doña Encarna
ción Alarcón García, de cuyo matrimo-. 
nio no hubo sucesión; y cual herencia 
se reclama por sus hermanos, don Luis 
y do n José María Sáiz Fernández; y a 
lá vez se cita, .llama y emplaza , a los 
que se crean con igual o mejor dere^ 
cho, para que comparezcan en.él Jua
gado en un principio expresado, sito en. 
los bajos del Palacio de justicia, a, la de
recha, primer patio, a reclamarlo dentrjo 
del término de treinta días, bajo aper- _. 
cibimiento de pararles el perjuicio a que', 
hubiere-lugar en derecho, si no lo efecr.-.; 
túan. 

Barcelona, treinta de mayo de mil no- : 
vecientos cincuenta y nueve.:—El Secre- . 
tario, Celedonio de Barrera. , -

(A—I4-05SÓ 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

JUZGADO N U M E R O 9 

¡EDICTO '.'">'. 

. En los autos de juicio de cognición se
guidos en este-Juzgado bajo el núme
ro 131, de 1959,. a instancia del Procu
rador don Joaquín Reixa y García del 
Busto, "en nombre de lá Compañía In
mobiliaria Metropolitana (S. A.), contra 
don Francisco Javier García Rodríguez, 
en Ja actualidad eri ignorado paradero, 
ha recaído la sentencia, cuyo" encabeza
miento y parte dispositiva, son del tenor 
siguiente: • " 

Sentencia 
En Madrid, a veintinueve .d.e mayo de 

mil novecientos cincuenta y nueve.—121 
señor don Constancio Lerma Oquillas, 
Juez municipal número nueve, de los de 
esta capital, habiendo visto los presen
tes autos de juicio de cognición'seguidos 
en este 'Juzgado bajó el número ciento 
treinta y uno,, de mil novecientos cin
cuenta y nueve, a instancia de Compañía 
Inmobiliaria Metropolitana (S. A.), re
presentada por el Procurador don Joa- . 
quín Reixa y García del Busto y dirigi
da por el Letrado don Félix Hernández 
Tapia, contra don Francisco Javier Gai> 
cía Rodríguez, mayor de edad, casado; 

^comerciante, y de esta vecindad, en re
clamación de la suma de siete» mil dos-,' 
eientas noventa y seis pesetas; y ; 

Fallo ' 
Que estimando la demanda interpues

ta por la Compañía Inmobiliaria Metro
politana (S. A.),.contra, digo, represen
tada por el Procurador don Joaquín Rei
xa y García del Busto, contra dpri Fran
cisco Javier García Rodríguez,' sobre re
clamación de cantidad, debo condenar y 
condeno al demandado a que tan 'pronto 

(está sentencia sea firme, y por el-con
cepto que la demanda expresa, pague i 
la Sociedad actora ó a la persona que le
galmente sus derechos represente, la su
ma de siete mil doscientas'noventa y seis 
pesetas qué en este'juicio se le reclaman, 
intereses legales de dicha suma, desdfc 
la -fecha de la interposición de la deman
da 'hasta su completo pago, y al pago de 
las costas y gastos del procedimiento.— 
Así por esta mi sentencia, que se notifi
cará en forma a las partes, haciéndose al 
demandado, por sú rebeldía, en la forma 
que determina el artículo doscientos 
ochenta y tres de la ley de Enjuiciamien
to Civil, lo pronuncio, mando y firmo.—r 
Firmado: Constancio Lerma! (Rubri
cado.)1 -

Los particulares copiados correspon
den fielmente a la sentencia a que me re
fiero, que ha sido publicada en el día de 
su fecha, y para que conste y sirva d£ 
notificación en forma al demandado don 
Francisco Javier García Rodríguez expí-

y do el presente edicto, que se insertará eí 
/ el B O L E T Í N O F I C I A L de. esta provincia, ei 
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Madrid, a nueve de junio de mil nove
cientos : cincuenta. y; nueye,*f-El Secreta
rio, P. H. (Firmado). 
" ( A . - 1 4 . 0 5 * ) 

JUZGADO NUMERO 18 
EDICTO 1 -

Don Fausto Cartagena González, Juez 
municipal propietario del número die
ciocho, de los de este capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de juicio de 
cognición, a instancia del Abogado «n 
ejercicio don Antonio Criado del Vado, 
en representación de don Andrés Invara
to Romera, eontra don. Casimiro Bravo 
Bandera, en reclamación de cantidad, en 
los cuales he acordado, en p'éríodo de eje
cución de sentencia firme, sacar a públi
ca subasta por primera vez, en el precio 
de tres 'mil,pesetas, los siguientes bienes 
muebles: 

Un reloj de pulsera, siendo ésta dé, 
malla, marca «Cyma», chapado. 

Un aparato de radio, marca «Sideral», 
de cinco lámparas, con número de fabri
cación 226 A y chasis 2.420, de cuatro, 
mandos, y con su correspondiente vol
tímetro. 

Una armario ropero de madera de tres 
cuerpos, con luna interior en su parte 
central y herrajes niquelados. _ . \ 

Dos mesillas de noche de madera, de 
una puerta,1 y haciendo juego con el ar
mario. - .. -

La subasta tendrá lugar en. la Sala de 
audiencia de este Juzgado municipal nú
mero dieciocho, sito en la plaza del Ge
neral Vara del Rey, número diecisiete, el. 
día dos de julio próximo, a las doce de 
su mañana ; haciéndose saber a los líci-
f adores: 

Que no - se admitirán posturas que 'lio 
cubran las dos terceras partes del tipo de 
subasta, y que para hacer postura habrá 
de consignarse previamente, en la mesa 
del Juzgado o en la Caja General de 
Depósitos, el 1.0 por 100 del expresado 
tipo. • 

Y para su publicación en los sitios de 
costumbre y en el B O L E T Í N O F I C I A L de la. 

. provincia,-expido el presente en Madrid, 
a dos de junio de mil novedientos cin
cuenta y nueve.^El Secretario, Francis
co Torremocha. —- El Juez municipal 
(Firmado).. » 

(A.—T14.024) 

JUZGADO NUMERO 23 
CÉDULA D E NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 

El señor don José Oyuela Mtontañés, 
Juez municipal del número veintitrés, de 

• los de esta capital, en providencia del 
día de la fecha, dictada en los autos de 
proceso de cognición promovidos en éste 
Juzgado bajo el núm. 254, de 1959, por 
el Procurador de los Tribunales don Áqui-
les UUrich Dotti, en nombre y represen
tación de doña Antonia Sánchez'.Casado, 
mayor de-edad, sin profesión especial, 
casada y asistida y con licencia de su es
poso', don Luis Duran Rico, domicilia-' 
dos en Alfaro (Logroño), contra don 
Francisco -Luzán Calonge, mayor de 
edad, casado, jornalero, cuyo domicilió 
se ignora, sobre resolución del contrató 
de'inquilinato del piso entresuelo Á, hoy 
primero A, de la casa Guzmán el Bueno, 
número 46, hoy 48, que anteriormente 
ha sido 44, ha acordado se emplace al 
citado demandado, don Francisco Lu-
zán Calonge, a fin de que en el término 
improrrogable de seis días, se persone en 
los autos, sin perjuicio de lo que deter
mina el artículo 39 del Decreto de 21 de 
noviembre de 1952, con apercibimiento 
de que si no lo verifica será • declarado 
en rebeldía. -

Y para, que sirva dé notificación y em
plazamiento a don Francisco Luzán Ca
longe y su inserción en el tablón de anun

cios de este Juzgado y B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia de esta capital, expido la 
presente ae orden y con el visto bueno 
de Su Señoría, en Madrid, a ocho de ju
nio de mil novecientos cincuenta y nue
ve. —> El Secretario, Antonio Martín.^ 
Visto bueno: El Juez municipal (Fir
mado). 

(A.—14.030) 

Ef BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

. JUZGADO NUMERO 24 

' E D I C T O , ' ; • ' < Á ' : > ' 

Dóa , Bernardina Hernández Blázquez, 
, Juez municipal número veinticuatro, 

d¿ Madrid. 
.Hago saber: Que en el proceso de 

cognición núm. 130, de 1959, aparece 
dictada sentencia, cuyo encabezamiento 
y fallo dicen como sigue: ('• •• . . -

Sentencia • . 
Madrid, a tres de junio de mil'nove

cientos' cincuenta y nueve.—Vistos por 
el señor don Bernardino Hernández Bláz
quez, Juez municipal núm. 24, de esta 

•capital, los presentes autos de proceso 
de cognición seguidos entre partes': de !a 
una, cómo demandante, la Sociedad Ge
neral Inmobiliaria de España. (S. A,), 
con domicilio en esta capital,- represen
tada por el Procurador don Dionisio Gar
cía Arroyo, y defendida por el Letrado 
don Alfredo Gil del Río, y de la otra, 
como demandados, doña Francisca Pé
rez Compagny, de la que no constan sus 
circunstancias,- en estado de /rebeldía, y 
don Adolfo Mojón Martín, mayor de 

I- edad, casado, empleado, cqn domicilio en 
la calle de Saturnino Moran, número 
diez, en concepto de su propio derecho 
y. defendido por el Letrado don Antonio 
Soro, sobre resolución de contrato de 

-•arrendamiento del piso primero A • de Ja 
finca número tres üe la calle de Alfon
so X I I I ; y..-. \ • -j, 

Fallo 
Que estimando la demanda del Procu

rador don Dionisio García Arroyo, '«*n 
nombre y representación de la Socie-

. dad General Inmobiliaria de España, 
S. A. M., contra doña Francisca Pérez 
Compagny, en rebeldía, y don Adolfo 

i Mojón Martín, debo declarar y t declaro 
resuelto el contrato de arrendamiento re
lativo al piso1 primero, letra, A, de la fin
ca núm. 3 de, la calle dé Alfonso XIII, 
de .esta capital, tiene en propiedad la 
actora, condenado de consiguiente a los 
demandados,, a su desalojo y a dejarlo a 
la libre disposición de la propiedad en* 
término de cuatro meses, apercibiéndoles 
de lanzamiento si no lo llevaran a efec
to e imponiéndoles las costas causadas. 
Así por esta mi sentencia, que por la re
beldía de la demandada se le notificará 
en la forma que previene la Ley, lo pro
nuncio, mando y firmo, — Bernardino 
Hernández. (Rubricada.)—^Publicada en-
el mismo día de su fecha. 

'Y para que así conste y para su inser-? 
cióri en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y sirva de notificación a la demanda
da, doña Francisca Pérez Compagny, ex
pido' él presente én Madrid, a doce-, de 
junio de mil novecientos cincuenta y nue
ve.—^El Secretario (Firmado).^El Juez 
municipal (Firmado). ' _ 

{K.—. 14.019) 

. MÁDRID-VICALVARO 
C É D U L A D E NOTIFICACIÓN 

En los autos de juicio verbal civil dé 
desahucio^ seguidos en esté Juzgado ba-^ 
jo el número doscientos. setenta y cinco, . 
del año actual, á instancia de don Félix 
Herrero Vega, representado por el Pro
curador don José Luis Sanz Varona, con
tra don Guillermo Payan Cobaleda, por 
falta de pago, dé alquileres, aparece la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, copiados literalmente, dicen 
asi: ' -

Sentencia 
En ¡la villa.de Madrid-ViealiVarp,; a 

ocho de junio de mil novecientos cincuen
ta y nueve.—El señor don José, Bento 
Cabrerizo, Juez municipal de esta Villa, 
habiendo visto los presentes autos de jui
cio verbal civil de' desahucio, seguidos 
entre partes: de la una, como deman
dante, don. Félix Herrero Vega, mayor 
de edad, casado, de esta' vecindad,- con 
domicilio en la calle de Timoteo Domin
go, número Uno, • representado por el' 
Procurador don José Luis Sáinz Varona; 
y de la otra, como demandado, don Gui
llermo Payan Cobaleda, mayor de edad y 

casado, industrial, en ignorado paradero, 
por falta de pago de alquileres^ 

' Fallo, 
Que estimando totalmente la demanda 

formulada por el Procurador don José 
Luis Sanz Varona, en nombre y repre
sentación de don Félix Herrero Vega, 

k debo declarar y declaró haber lugar a la 

resolución del contrató, por falta- dé pa
go de alquileres) de la .tiénd '̂nújftleró cúá-. 
-tro de la calle de Tiínotéó; ,É)órningo,: Hú
mero uno, de este distrito, y en su yir--
tud, condeno al demandado, don Guiller
mo Payan Cobaleda, a que una vez la 
presente sea firme, y dentro del plazo 
de dos meses, una vez qué sea requeri
do para ello, desaloje y deje a la libre 
disposición de la propiedad la expresada 
tienda, con apercibimiento de lañzamien--
to si no lo verifica,, y condenándole igual
mente al pago de las costas y gastos del 
.presente juicio.-^Así por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando en la pri
mera instancia, lo pronuncio, mando y 
f£rmo.:—José Bento. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a don 
Guillermo Payan Cobaleda (en ignorado 
paradero), por medio del B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, expido el presen
te, que. firmo en Madrid-Vicálvaro, a 
ocho de junio de mil novecientos cin
cuenta y huevé.—El Secretario, P. H. 
(Firmado).—Visto bueno: ErJuez muni
cipal, José Bento. v 

... (A.-^i4,o47) 

MADRID-VICALVARO 
C É D U L A D E NOTIFICACIÓN 

En los autos de juicio verbal civ.il de 
desahucio seguidos en esté Juzgado' bajo 
eí número doscientos setenta y cuatro, 
del año actual, á instancia de don José 
Luis Sáinz Varona, en'representación de 
don Félix Herrero Vega, contra don 
Guillermo Payan, por falta de pago de 
alquileres, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es del' tenor literal siguiente: 

Sentencia i 

En la villa de Madrid - Vicálvaro, a 
veintisiete de mayo de mil" novecientos 
cincuenta y nueve. •—El señor don José 
Bento Cabrerizo, Juez municipal de esta 
Villa, habiendo visto los presentes autos 
dé juicio verbaí civil de desahucio, se
guidos entre partesl dé la una,.como de
mandante, don Félix Herrero Vega, ma
yor de edad, casado, de esta vecindad, 
con domicilio-en la calle de Timoteo Do
mingo, número uno, .representado-'por el 
Procurador don José Luis Sáinz Varo
na; y de la otra, como demandado, don 
Guillermo Payan, t mayor ' de edad, casa
do, industrial, en ignorado paradero, por 
faifa de pagó de alquileres, 

Fallo .' 
Que estimando totalmente la demanda 

formulada por el, Procurador don José 
Luis Sáinz Varona, en nombre y repre
sentación de don Félix; Herrero Vega, 
debo declarar y declaró haber lugar a la 
resolución del contrato por falta dé>pa-
go de alquileres del cuarto segundo le
tra B dé la casa,número uno de la calle 
de -Timoteo-, Domingo, de éste distrito, y 
en su virtud, condeno al demandado don 
Guillermo Payan a que una vez la pre
sente sea firme, desaloje y deje á la libre 
disposición de, la propiedad, en el plazo 
dé dos ¿meses, una vez que sea requerido 
para ello, él expresado cuartoj con aper
cibimiento dé-lanzamiento si no lo- veri
fica, y condenándole igualmente al pago 
de las costas gastos del présente jui-
cio.-rAsí. por- ésta mi sentencia, defini
tivamente juzgando ,en la primera ins
tancias 1 6 pronuncio, mandó y firmo.— 
José Bénto. (Rubricados.) . 

Y riatá qáfe sirva de notificación "á dtíri. 
Guillermo) Payan (én ignorado paradero) 
y su inserción eri él B O L E T Í N O F I C I A L dé 
esta provincia; expido el presente, 'que 
firmo en Madrid-VicálvarOj a veintisie
te de mayo de mi! novecientos cincuenta 
y nueve.—El Secretario, P. H. (Firma
do).—Visto bueno: El Juez municipal 
(Firmado^. 

(A.—14.048) 
— ,1 j n o i » . i . . .1 m¡ . • 
Caja de Ahorros y Monte de 

Piedad de Madrid 
Solicitado- duplicado del resguardo de 

empeño de alhajas en la Central, núme
ro 55-739) por 7.000 pesetas, de íécha 
27 de junio de 1958, \se anuncia será 
expedido, anulándose el primitivo, si du
rante treinta días, desde hoy, no se pre
senta reclamación ejti contrario. \ 

Madrid, 18 de junio de 1959—El In
terventor (Firmado). 

(A.—114.058)' 

M A Í D R I D , S . A 
SORTEO D E OBLIGACIONES 

En los sorteos verificados el día 15 ¿ t 

los corrientes, ante el Notario de esta 
capital don Santiago Pelayó Hbre, re
sultaron amortizados los siguientes tí
tulos: • ' 

1 
Obligaciones Hipotecarias. Emisión 1923 

41 a 
71 a 

321 a 
-371 a 

691 a 
761 a 
971 a 

1.051 a 

-1.101 a 
• .1.421. a 

1-671 
1.721 

'1.811 
1-831 
1.941 
2.131 
.1.191 
•2.391 
2.741 
2 ; 961 

5o 
•.' 80 

33Ó 
380 
700 

' 770 
' 980 
1.060 
i . i io 
1.430 

i.431. a 1.440 
1.641- a 1^650 

a 1,680 
a 1.730 

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

2.981 a 2.990 
3.17,1. a 3.180, 
3.231 a 3,240 
3-331 a 3.340 
3.391 a 3.400 

a 
a 
a 
a 

5.531 a '5,540 
5,561 a 5.570 
6.511 a 6.520 
6.571 a 6.580 
6.981 a. 6,990 

a 
a 
a 

8.041 a 8,950 
8.151 a 8.160 

a 
a 

8.611 a 8,620 
8.681 a 8,690 
9.101 a 9.110 

1 9.191 a 9.200 
9.231 a 9,240 
9.271 a 9.280 

\ 9.421 a 9.430 

3 - 9 2 1 

5.016 
5-i7i 
5-391 

1.820 
1,840 
1,950. 
2.140 
2.200 
2.400 
2.750 
2.970 

3-93° 
5.020 
5.180 
5.400 

9-971 
10.041 
10.2^1 
10.401 
11.001 
1 1 - 3 3 1 
11.381 
11.861 a 
11,911. a 
12.121 
1Í3.371 
12.471 
12.591 

y - 4 7 1 
I3-53I 
i3-76i 

7-56.1 
7.781 
7.861 

8.281 
8.391 

7-57» 
7.790 
7.870 

8.290 
8.400 

.9.980 
10.050 
10.320 
10.410 
il.010 
n-340 
11.390 
11.870 
11.920 

a 12.130 
a 12.380 
a 12.480 
a 12.600 

13.021' a 13.030 
13.061 a, 13.070 

a 13.480 
a 13.540 
a 13.770 

13.821 a 13.826 
13.921 a 13.930 
14.351 a 14.360 
14.421 'a 14.430 
14.501 a 14.510 
.14.-531 a. 14-54° 
14.551 a 14.560 
14.891 a 14.900 
15.045 a .15.050 
15.301 a 15.310 
15.341 a 15.350 
15.621 a 15.630 
I 5 - 9 5 I a 15.960 
16.391 a 16.400 
16.481.a 16.490 
16.571 a 16.580 
16.701» a 16.710 
16.731 a 16.740 
1,6.771 a ,16.780 

a 16.990 
a 17.040 
a 17.240 
a 17.270 
à 17.290 
a 17.460 
a 17.900 
a 18.110 
a 18.330 
a 18.690 
a 19.190 
a 19.480 

1 9 . 8 u a 19.820 

16.981 
17-031 
17-231 
17.261 
17.281 
17-451 
17.891 
I 8 . I Q I 
18.321 
18.681 
19.181 
I 9 - 4 7 I 

19.891 a 19.900 

Obligaciones ^simples. Emisión 1934 

288- a 290 .5-441 a 5-45o 
3 2 1 a 3 3 ° 5 - 5 " a 5-S20 ' 
681 "á 690 5.601 a 5.610 
691 a 700 5-94i a 5-95o 
72 í a 7 3 ° 6.491 a 6.500 
8gi a .900 . 6.611 a 6.620 

1.191 a 1.200 6.921 a 6.930 
I-34I a i-35o .. 6.966 a 6,970 
1 ¿461 a 1.470 7-251 a 7.260 
1.781 a 1.790 7-331 a 7-340 
2.041 a 2.050 7-371 a 7.380 
2,241 a 2.250 7-47? a 7^480 
2.751 a 2.760 7 - 5 " a 7.520 
2.921 a 2-930 . 7.621 a 7.630 
3-241' a 3-25o 7.641 a 7.650 
3-29 1 a 3-3 ° ° 7-7.51 a- 7-760 
3-491 a. 3-410 8.011 a 8.020 
3-feí a 3.660 8.081 a 8.090 
3-671 a 3-680 ' jí.241 a 87250 
3-691 a 3-70Ò 8.261 a 8.270 
3-88i á 3.890 8.271 a 8.280 
4.021 a 4-030 ; 

4.480 ' 
, 8.311 a §.320 

4-47i a 
4-030 ; 
4.480 ' 8.491 a 8.500 

4.601 a 4.610 8.891 a 8.900 
4-65I a 4^660 g.oSí a 9.090 , 

9.140 4.681. a 4.690 9.13'r a 
9.090 , 
9.140 

4.961 a 4-970 9.661 a 9.670 
5.021 a 5-030 9.911 a 9.920 
5-031 á 5-040 , 
5-321 a 5-330 ' . 

El reembolso dé dicha's Obligaciones s 
efectuará desde el i.° de octubre próx 
fno, coincidiendo con el pago de,los ci 
pones núms. 73 y 51, respectiyament 
que vencen en dicha fecha. 

Madrid, 16 dé junio de 1959.—^El Co 
sejo de Administración. .-

. '. (A—14.033) 
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